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Convivencia en copropiedades

Ministerio de Vivienda y Urbanismo presenta guía para enfrentar
ruidos molestos en condominios

Con el objetivo de mejorar la
convivencia en las copropiedades
del país, el Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo presentó la "Guía
para la identificación y manejo de
ruidos molestos en condominios",
material que reúne recomendaciones
preventivas, orientaciones legales y
canales formales de denuncia.

En la actividad, encabezada por
el ministro Carlos Montes junto a
la secretaria ejecutiva de Condo-
minios, Doris González, se destacó

que cerca del 30% de las familias
en Chile vive en régimen de con-
dominio, lo que hace necesario
fortalecer el sentido de comuni-
dad y el respeto mutuo.

El ministro subrayó que los
ruidos molestos impactan direc-
tamente en la calidad de vida,
especialmente en personas enfer-
mas o en situaciones vulnerables, y
recordó que la Ley de Copropiedad
permite a las comunidades esta-
blecer normas internas y horarios

diferenciados.
La guía identifica como ruidos

frecuentes la música a alto volumen,
fiestas, uso de herramientas fuera
de horario, ladridos persistentes de
mascotas y alarmas prolongadas,
entre otros. Además, recomienda
revisar reglamentos, dejar constan-
cia escrita de reclamos y utilizar
canales formales como el comité
o la administración.

Asimismo, el documento in-
corpora referencias a la normativa

vigente, ordenanzas municipales
y regulaciones del Ministerio del
Medio Ambiente, entregando he-
rramientas concretas para que las
comunidades puedan prevenir
conflictos antes de que escalen y
establecer acuerdos claros entre
sus residentes.

El material está disponible
para descarga gratuita en el sitio
web del Minvu y busca promover
comunidades más informadas, or-
ganizadas y respetuosas.

Iniciativa de innovación social

Campaña "Saca Tu Permiso Rural" permite
fortalecer comunas rezagadas del país

· Por sexto año consecutivo, la iniciativa impulsa la portabilidad del permiso de circulación para beneficiar directamente a
municipios rurales, entre ellos cinco comunas de la Región de Magallanes.
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Por sexto año conse-
cutivo, la campaña
"Saca Tu Permiso
Rural", impulsa-

da por Balloon Latam y
Comunidades Portal, vuel-
ve a posicionarse como una
herramienta concreta para
fortalecer comunas rurales
en situación de vulnerabili-
dad o rezago. La iniciativa
promueve la portabilidad
del permiso de circulación,
permitiendo que los conduc-
tores elijan a qué municipio
del país destinar este pago
obligatorio, generando así
un impacto directo en sus

ingresos.
Desde su creación, el

programa ha beneficiado a
más de 34 comunas rurales,
algunas de las cuales han in-
crementado hasta en un 50%
sus recursos. Según explican
desde la organización, más
del 80% del territorio nacio-
nal corresponde a comunas
rurales, muchas de ellas con
baja densidad poblacional,
menor actividad económica
y alta dependencia del Fondo
Común Municipal.

Sebastián Salinas, di-
rector ejecutivo de Balloon
Latam, señaló que la cam-
paña "nace como un hito de
innovación social y de corres-
ponsabilidad ciudadana, que

permite convertir un trámi-
te cotidiano como es el pago
del permiso de circulación,
en una herramienta concreta
de equidad territorial".

En la Región de
Magallanes, este año partici-
pan las comunas de Timaukel,
San Gregorio, Primavera y
Laguna Blanca, territorios
que podrán recibir recursos
adicionales para fortalecer
infraestructura, espacios
públicos y programas de de-
sarrollo comunitario.

La campaña se realiza
en alianza con Bomberos
de Chile a través del SOAP
Bomberos y la compañía
de seguros Southbridge. El
trámite se efectúa de ma-

nera online en cinco pasos,
permitiendo a los usuarios
seleccionar la comuna que
desean apoyar y recibir el
permiso 2026 en formato
digital.

A la fecha, "Saca Tu
Permiso Rural" ha gestionado
5.110 permisos de circulación,
generando un beneficio direc-
to de más de 1.300 millones de
pesos para municipios rurales.
Los recursos se han destina-
do principalmente a mejoras
de infraestructura y espacios
públicos (25%), desarrollo
comunitario y apoyo social
(20%), iniciativas culturales
y educativas (19%), gestión
ambiental (19%) y fortaleci-
miento municipal (18%).

comunas
25% Mejora de infraestructuras yespacios publicos

impactadas 20%
millenos ST.PR - 19% Fomento cultural,

ingreso directo a SACA TU PERMISO RURAL

19% Apoyo al Plan deGestion ambiental

permisos de 19% Fortalecimiento decapacidades municipales.

gestionados
Descarga el reporte de impacto de
esta iniciativa que lleva 5 anos
generando impacto en el Chile rural

U PERMISO Síguenos en @balloonlatam

Conductores pueden realizar el trámite del permiso
de circulación de manera online y destinarlo
directamente a comunas rurales del país, fortaleciendo
su desarrollo local.

De esta manera, la cam-
paña busca reducir brechas
entre el mundo urbano y rural,
otorgando mayor autonomía

financiera a comunas que
históricamente han contado
con limitadas fuentes de in-
gresos propios.
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